
17902 13 septiembre 1976 B. O. del E.—Núm. 220

blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de-la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contando a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde e1 31 
de julio de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite de 
resolución. Para estas1 exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de La misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17448 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Torras Herrería y Construc
ciones, S. A», el régimen de tráfico de perfeccio- 
namiento activo para la importación de palan
quilla y «blooms» y la exportación de barras y 
perfiles.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Torras Herrería y Construc
ciones, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de palanquilla y «blooms» 
y la exportación de barras y perfiles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Torras Herrería y Cons
trucciones, S. A.», con domicilio en Barcelona, Ronda de San 
Pedro, 74, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de:

— Palanquilla de acero especial sin aleación, de más de 
8 metros de longitud (P. A. 73.07.01).

— Palanquilla de acero especial sin aleación, de 8 metros 
o menos de longitud (P. A. 73.07.02).

— «blooms» de acero especial sin aleación, de más de 500 
kilogramos de (P. A. 73.07.03).

— «blooms» de acero especial sin aleación, de 500 kilo
gramos o menos (P. A. 73.07.04).

— Palanquilla de hierro o acero no especial, de más de 
8 metros de longitud (P. A. 73.07.11).

— Palanquilla de hierro o acero no especial, de 8 metros 
o menos CP. A. 73.07.12) ,

— «Blooms» de hierro o acero no especial, de más de 500 
kilogramos (P. A. 73.07.13).

— «Blooms» dé hierro o acero no especial, de 500 kilogramos 
o menos (P. A. 73.07.14).

Todas estas mercancías de importación, de diferentes com
posiciones centesimales en peso, se encontrarán dentro de los 
siguientes límites.

C = 0,12 a 0,36 por 100.
Mn = 0,30 a 1,25 por 100.
Si — 0,10 a 0,45 por 100.
S = 0,050 por 100 máximo.
P = 0,050 por 100 máximo.

y la exportación de:

— Barras de sección circular, de acero especial sin alea
ción, lisas (P. A. 73.10.04).

— Barras de sección circular, de acero especial sin alea
ción, corrugadas (P. A. 73.10.05).

— Barras de sección circular, de hierro o acero no espe
cial, lisas (P. A. 73.10.14).

— Barras de sección circular, de hierro o acero no espe
cial, corrugadas (P. A. 73.10.15).

— Perfiles normales (en forma de V, T, I ó L), simple
mente obtenidas en caliente, de altura o lado mayor igual 
o mayor de 80 milímetros (P. A. 73.11.01).

— Perfiles normales (en forma de V, T, I ó L), simple
mente obtenidos en caliente, de altura o lado mayor me
nor de 80 milímetros (P. A. 73.11.02).

 Segundo.—Se consideran equivalentes las ocho mercancías 
descritas en la norma anterior como de importación.

Tercero.—A efectos contables, se establece lo siguiente: por 
cada 100 kilogramos de palanquilla o «blooms» de las cali
dades expresadas en la norma primera, contenidos en el pro
ducto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios de 107 kilogramos de materia 
prima. De dicha cantidad se considerarán mermas el 1,54 por 
100, que no devengarán derecho, arancelario alguno, y subpro
ductos aprovechables el 5 por 100, que adeudarán por la par
tida arancelaria 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción ' aduanera de despacho de exportación (hoja de detalle), 
y por cada expedición, la clase y cantidad de la mercancía 
realmente utilizada en la fabricación del producto de exporta
ción de que se trate, a fin de que la Aduana, en base a dicha 
declaración y tras las comprobaciones que tenga a bien efec
tuar, expida la oportuna hoja de detalle, a surtir sus ulte
riores efectos.

Cuarto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Quirrto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión tempo
ral, y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignaras necesa
riamente' en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Octavo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el incumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contada a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
29 de enero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a
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los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Diez.—La autorización caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Duodécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Trigésimo.—Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 
30 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de 
julio), 19 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) y 5 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26) a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.
Ilmo. Sr, Director, géneral de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

17449 ORDEN de 19 de junio de 1976 por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos, composición del Tribunal y fecha del co
mienzo de los ejercicios para la habilitación de 
Guías-intérpretes provinciales de Lugo.

limos. Sres.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 29 de mayo de 1976 la Orden ministerial de 8 de abril 
de 1976, con la lista de aspirantes admitidos a los exámenes 
de Guías y Guías-intérpretes provinciales de Lugo, y no habién
dose presentado ninguna reclamación al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de 
la relación definitiva dé aspirantes admitidos a Jos exámenes' de 
Guías-intérpretes, que queda como seguidamente' se indica:
Guías-intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean 

examinarse
Fernández Castedo, Manuel.—Francés y holandés.
Freiré García, José Antonio.—Francés.
García Montes, Julio.—Inglés.
Pérez Puente, José Luis.—Inglés.
Rodríguez-Montero Valladares, José F.—Francés y portugués.
El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El Director general de Empresas y Actividades 

Turísticas, que podrá delegar en el Delegado provincial del De
partamento en Lugo.

Vocales:
El Jefe de la Sección de Formación Profesional de la Direc

ción General de Empresas y Actividades Turísticas.
Doña María Victoria Carballo Ramos, Profesora de Historia 

del Arte del Colegio Universitario de Lugo.
Don Federico Bouca Fernández, Catedrático de Historia del 

Instituto Femenino de Lugo.
Suplentes:
Don Emilio Ramón Gregorio Fernández, Catedrático de His

toria del Instituto Nacional mixto de Lugo.
Don Jesús Díaz López, Catedrático de Historia del Instituto 

Masculino de Lugo.
Secretario: El Jefe de la oficina de Información' del Depar

tamento en Lugo.
Los exámenes tendrán lugar dentro del plazo de quince días 

hábiles siguientes al de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», a las diecisiete horas, én los lo
cales de la Escuela de Comercio de Lugo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1976.

MARTIN GAMERO
Ilmos. Sres.: Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turística®.

17450 ORDEN de 25 de junio de 1976 por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos, composición del Tribunal y fecha de co
mienzo de los ejercicios para habilitación de Guías- 
intérpretes provinciales de Melilla.

Ilmos. Sres.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 21 de abril de 1976 la. Orden ministerial de 13 de marzo de 
1976, con la lista de aspirantes admitidos a los exámenes de 
Gulas y Guías-intérpretes provinciales de Melilla, y no habiendo 
sido formulada ninguna reclamación al respecto.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de 
la lista definitiva de aspirantes admitidos a los exámenes de 
Guías-intérpretes, que queda como seguidamente se indica.
Guias-intérpretes, con expresión de los idiomas de que desean 

examinarse

Boj González, Emilio.—Francés.
Chocrón Chocrón, - Marcos.—Francés e inglés.
Lechuga López, Antonia,—Francés.
Rénart Prats, Valeriano.—Alemán.
Tomás Madrona, José Manuel.—Inglés. 
El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El Director general de Empresas y Actividades 

Turísticas, que podrá delegar en el Delegado provincial del De. 
partaménto en Melilla.

Vocales:
El Jefe de la Sección de Formación Profesional de la Direc

ción General de Empresas y Actividades Turísticas.
Don José Luis Alcalá Vargas, Profesor agregado del Institu

to Nacional de Bachillerato «Leopoldo Queipo», de Melilla.
Don Manuel Cantero Pérez, Profesor agregado interino del 

Instituto Nacional de Bachillerato «Leopoldo Queipo», de Melilla.
Suplentes:
Doña Victoria Alloza Herrero, Profesora agregada interina 

del Instituto Nacioanl de Bachillerato «Leopoldo Queipo», de Ma
lilla.

Doña María José Gavilá Coll, Profesora agregada interina del 
Instituto Nacional de Bachillerato «Leopoldo Queipo», de Me
lilla.

Secretario: El Jefe de la oficina de Información del Depar
tamento en Melilla.

Los exámenes tendrán lugar dentro del plazo de quince día® 
lábiles siguientes al de la publicación de la presente Orden en 
?1 «Boletín Oficial del Estado», a las'dieciséis horas, en los ló
sales del Instituto Nacional de Bachillerato «Leopoldo Queipo», 
ie Melilla.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1976.

MARTIN GAMERO
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresa® y Acti
vidades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

17451 ORDEN de 28 de junio de 1976 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en el 
barrio ¿ápice, número 29. de la colonia Ciudad 
Jardín, de Irún (Guipúzcoa), de don Paulino Romo 
Hernandorena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente d© Ja Cooperativa de Casas 
Baratas «Ciudad Jardín», en ordeñ a la descalificación volunta
ria promovida por don Paulino Romo Hernandorena, de la vi
vienda sita en el barrio Láptce, número 29, de Irún (Guipúz- 
coa);

Resultando que el señor Romo Hernandorena, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Irún, don José Machado Car- 
penter, como sustituto de su compañero don Juan María Me
rino García, con fecha 8 de febrero de 1971, bajo el número 
122 de su protocolo, adquirió, por compra al Instituto Nacional 
de la Vivienda, la finca anteriormente descrita, figurando ins
crita en ei Registro de la Propiedad de San Sebastián, en el 
tomo 531 del Archivo, libro 76 del Ayuntamiento de dicha loca
lidad, folio 48 vuelto, finca número 3.570, inscripción cuarta;
 Resultando que con fecha 11 de febrero dé 1927 fue calificado 

provisionalmente el proyecto para la construcción de un grupo 
de viviendas, donde radica la vivienda descrita, otorgándose 
con fecha 27 de febrero de 1945 su calificación definitiva, ha
biéndosele concedido los beneficios de préstamo, prima y exen
ciones tributarias;


